
LOS ESTATUTOS
EN EL CODIGO DE DERECHO CANONICO

Entre los caracteres que enaltecen el Código de Derecho canónico y
Io distinguen de los Códigos civiles modernos, uno de los más relevantes
es Ia amplitud, dignidad y sabiduría de las Normas generales que en el
libro I se contienen. Estas Normas revelan el espíritu sobrenatural y, al
mismo tiempo, humano que alienta en toda Ia legislación canónica, y mi-
radas bajo el aspecto científico hacen de nuestro Código no un conglo-
merado de normas casuísticas, sin trabazón interna, sino un cuerpo legal
sistemático, organizado conforme a principios generales, que excluyen
por igual Ia arbitrariedad y Ia rigidez, y abren amplias rutas al imperio
de Ia justicia y de Ia equidad, Io mismo en el dictado de nuevas leyes que
en Ia aplicación de las ya codificadas.

Trátase en el libro I, con extensión no acostumbrada en otros Códi-
gos, de todas las principales formas que puede revestir Ia norma< jurídi-
ca, o sea de Ia ley, de Ia costumbre, del precepto, del privilegio. Sólo ha-
llamos en esta variedad de normas jurídicas un vacío, que es Ia ausencia
total de cánones reguladores de Ia materia estatutaria. El Código sólo
indirectamente habla de los estatutos en un canon del libro I, el canon 22.
En los otros libros del Código se hace frecuentemente referencia a los
estatutos, como en los cánones ioi § 2, 397, 408 § i, 410, 416, 422 § 2,
689, 691 § 2, 692, 694, 695, 696, 697 § i, 740, 774, 1.089, !-230 § 7,
1.235, 1.242, 1.369 § i, 1.376 § 2, 1.480, 1.482, 1.502, 1.63 § 3. Pero
en ningún canon se fija norma alguna relativa a los estatutos que pueda
considerarse como auténtica reglamentación de los mismos. De ahí re-
sulta Ia falta de doctrina canónica sobre los estatutos. Por todo Io que
antecede juzgamos que no carecerá de sólida finalidad científica el inten-
to de estructurar, en sus lineamentos principales, Ia doctrina sobre los
estatutos, aunque el intento, de fijo, no quedará plenamente logrado.

I. NOCIÓN DE LOS ESTATUTOS

I. La palabra estatuto, de statuere, tuvo originariamente en el De-
recho romano un significado amplio e impreciso, que es el que va englo-
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bado en su misma etimología. En esta acepción genérica, Ia primera his-
tóricamente, estatuto significa, como se observa en el Nuovo Digésto Ita-
liano (i), toda manifestación de Ia voluntad imperativa ordenada al go-
bierno de Ia actividad social. En este sentido, Ia palabra estatuto puede
aplicarse igualmente a Ia sentencia del juez o al decreto del magistrado
que a las leyes de los príncipes o emperadores (2).

El mismo significado amplio y genérico reconoció a los estatutos el
antiguo Derecho canónico, el cual designó con dicho vocablo Io mismo
las leyes o cánones, ya generales ya particulares, que las ordenaciones dic-
tadas para las comunidades imperfectas o las datas por aquellos que ca-
recían de jurisdicción o las mismas disposiciones transitorias (3).

Enteramente acorde con el antiguo Derecho se halla Ia doctrina del
eximio doctor SuÁREZ, quien no admite entre ley y estatuto diferencia
real, sino meramente nominal, introducida en las escuelas para Ia más
concisa y distinta expresión de las ideas (4).

Aun modernamente, sobre todo en el Derecho civil, se da no pocas
veces al término estatuto el mismo significado general que tenía en el De-
recho antiguo, comprendiendo en él las leyes particulares y las generales
aun constitucionales. En este sentido escribía J. VoET (5) : "In hisce ar-
ca staMtorum varietatém disceptationibus, non inféríorum tantum magis-
tratuum, sed et supremorum principum ac populorum mauestate praedi-
torwm, iura, sive moribtts uteiitium ac consuetiidin^ inducta... venire sta-
tutorum appellatione," La misma noción acepta ALCUBii.LA en su Dic-
cionario de Ia administración española (6). También el Código de Dere-
cho canónico emplea, aunque rara vez, los estatutos como sinónimos de
leyes generales o de prescripciones canónicas (canon 1.242).

En esta primera acepción etimológico-real, el estatuto tiene como tér-
mino sinónimo Ia constitución o estatuto común, si bien en el decurso
del tiempo ambos términos han experimentado diversas variantes de sig-
nificado que no siempre han corrido paralelas.

2. La antigua acepción genérica del estatuto ha ido sucesivamente
concretándose y adquiriendo un perfil cada vez más propios. La segunda
forma de esta evolución, y a Ia vez Ia más permanente, si bien no exclu-

(1) T. XII, p. 1.«, v. Statuto, pág-s. 869-878, Torino, 1940.-
(2) Fr. i, D., II, 2; fr. 46, D., l., 16; C. 1, C., VII, 13.
(3) c. 1, § 1, D., XX; c. I, §§ 4, «, D., XCVI} ps. Grntian., c. II, D., I I I ; c. 1, 8, 10, 11.

X, I, ä de constitutionìbus; c. 1, I, 2 de constUuttontt>us, Iu VI.
(4) Cfr. SuÁREZ, De leglbus, lih. V, cap. I, n. 7; Conlmbricae, 1612.
(5) VoET, Commentar1um ad I'<iinlectas, t. I, lib. I, tlt. IV, pars. II, pag. 35; ed. 5.", Vo-

neta, Bassani, l827.-
(C) ALCöBiLLA, Bic. flc Ia artm. nap., ed. 6.", t. VII, v. Estatuto; Madrid, 10i8.
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siva, es Ia que da a los estatutos el significado no ya de leyes generales,
sino de leyes particidares, por las que se rigen los organismos autónomos
subalternos. En esta acepción, que podemos denominar propia y amplia,
parece definir el estatuto el mencionado Nuovo Digesto Italiano (1. c.) di-
•ciendo que es: "La disciplina giuridica della vita interna ed externa, os-
sia della costitusione, organica e funzionale, di qualsiasi ente amtonomo."
La misma idea principal resalta en Ia definición dada por PERRARis:
"Decreta inferiorum Principmn civitatum aut populorum dicuntur statu-
ta" (7). En el sentido de ley particular, aunque no exclusivamente según
Ia interpretación más probable, entiende el Código Ia palabra estattítos en
el canon 22. El mismo sentido suele dar el Código a los estatutos cuando
los denomina diocesanos, como en los cánones 1.089, § I > J *-2S0J § 7-
Ejemplos clásicos de organismos autónomos subalternos que se rigen por
estatutos en el sentido que ahora venimos exponiendo son el antiguo mu-
nicipio dentro del Estado y Ia diócesis dentro de Ia demarcación general
eclesiástica.

El estatuto, en esta segunda acepción, expresa una correlación inver-
sa respecto del Derecho común ; es, dentro de Ia órbita legal, aquello que
sale del ordenamiento común, y, consiguientemente, su ámbito será tanto
mayor o menor cuanto menor o mayor sea el radio extensivo del Dere-
cho común. Debemos también observar que una misma ley puede consi-
derarse como estatuto respecto de otra Iey superior y como Derecho co-
mún en orden a una ley inferior. Así, Ia ley diocesana podrá llamarse
estatuto. en relación con Ia ley vigente en toda Ia Iglesia, como puede
también llamarse estatuto a Ia norma especial por Ia que se gobierna den-
tro de Ia diócesis un organismo autónomo, capaz de recibir una ley, ya
sea ésta una limitación del Derecho universal, ya Io sea simplemente de
una ley diocesana, que en el caso vendría a ser un Derecho relativamente
común o general,

3. Una tercera acepción, propia y estricta, se ha dado, principalmen-
te en el Derecho moderno, a los estatutos. Según ella, los estatutos pro-
piamente dichos son .aquellas ordenaciones que a sí mismos se dan los or-
ganismos que carecen de potestad jurisdiccional o que son impuestas a
cualquier entidad colectiva, pero no en forma de ley. Este último supues-
to poedeverificarsie>ya porque el sujeto a quien Ia prescripción se impone
no eseapaz deretíbif una ley propiamente dicha, ya porque, aunque esté
dotado de capacidad, las ordenaciones no se intiman con todos los requi-

(1) FEHHARis, Prompta bibliot., v. lex, art. S, n. 2. Véase también ScHMALzORUEBEH, Ivs
K<:cl. Univ., t. I, pars. 1.a, Mss. proemialis, § VI, de lure civile privato, n. 177.
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sitos esenciales que deben acompañar a Ia ley, verbigracia: por tener di-
chas prescripciones carácter meramente transitorio. Admiten esta tercera
noción de los estatutos CicoGNANi-STAFFA, cuyas son estas palat>ras:
"Statutum a lege distinguí potest quatenus statutum sumitur ad vndica-
dam ordinationem conditam a superiore communitatis imperfectae vel ab
aliqua> persona moroJi pér modum pacti conventioncAis" (8). Con esta
misma noción de estatutos parece coincidir Ia que hallamos en el Diction-
naire de Droit Canonique, revisado por el canónigo J. WAGNER. El es-
tatuto, se dice en este diccionario, es "règlement pour faire observer une
certaine discipline ou façon de vivre et de se comporter, dans quelques
compagnies, ou corps, ou communautés" (g).

También el Código de Derecho canónico creemos que acepta esta ter-
cera y más propia acepción de Ia palabra estatuto en el canon 22, aunque
juntamente con Ia segunda acepción antedicha. Exclusivamente, en Ia ter-
cera de Ia que ahora nos ocupamos usa el Código el término estatutos en
Ia mayor parte de los cánones, como fácilmente puede comprobar por sí
mismo el lector ; es decir, que el Código casi siempre entiende los esta-
tutos en esta tercera acepción : así ha.bla de los estatutos de los cabildos,
de las asociaciones piadosas, de las universidades, de los seminarios, etc.
Igualmente al tratar de los religiosos, aunque empleando, en vez de esta-
tutos, los términos regfas o constituciones (canon 489). No entramos aho-
ra a discutir Ia naturaleza de las reglas o constituciones religiosas; nos
basta para el análisis de conceptos que ahora estamos haciendo afirmar
que no son propiamente leyes, sino que suelen considerarse c.omp leyes
especiales o lato sensu; y, por consiguiente, las constituciones o estatutos
religiosos no pueden comprenderse bajo Ia segunda acepción de estatu-
tos, sino bajo Ia tercera.

Algunos autores (io) han considerado como elemento característico
del proceso formativo de los estatutos, en cuanto que son leyes internas
de personas colectivas, una especie de contrato o de pacto, que es su cau-
sa originaria. Cierto que así suelen formarse no pocas de las principales
figuras de estatutos, por ejemplo : los de los cabildos y los de las asocia-
ciones piadosas. Pero no hay razón para considerar este elemento como
esencial y, consiguientemente, para negar el verdadero carácter estatuta-
rio, en una y otra acepción, a cualquier ordenamiento jurídico dictado in-
mediatamente por el superior competente e impuesto a un organismo co-

(8) CicoGNANi-STAPFA, Commentar1um ad ltt>rum primum C. J. C., vol. I, pAg-. 358, Ro-
mae, 1939.

(9) Dictionnaire de droit canonique, v. Statuts, 3." ed., Paris, 1901.
(10) Cfr. Nuovo Digesto Italiano, 1. c.; CioocNANi-STAFFA, 1. c.
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lectivo. Tampoco hallamos suficiente fundamento para reservar Ia facul-
tad de promulgar estatutos a Ia representación colegial de las entidades
colectivas, como capítulos, etc., contra Io que afirma MAROTO (n). El
mismo carácter de estatutos revestirán las ordenaciones impuestas a una
comunidad por un superior singular dotado de Ia necesaria competencia.
Lo que sí consideramos como nota característica de un estatuto es que
sus disposiciones integren un cuerpo legal suficientemente amplio y orga-
nizado, a fin de que puedan regular toda Ia vida interna o externa de una
entidad colectiva o, cuando menos, alguna de sus funciones principales.
Una disposición aislada podrá llamarse Constitución, edicto, precepto, re-
gla, pero no estatuto.

Debemos advertir que en el presente artículo tomamos el término es-
tatuto en Ia tercera acepción ya explicada, diferenciándolo de Ia ley no
sólo general, sino también particular, pero comprendiendo cualesquiera
otras normas imperativas, que ya por su índole intrínseca, ya por razón
del sujeto o por cualquier otro concepto no entren en Ia más alta catego-
ría de ley, con tal de que dichas normas se den a una persona colectiva
en forma de cuerpo legal unitario. A veces, sin embargo, hablamos de los
estatutos en sentido más amplio o restringido, según podrá deducirse fá-
cilmente del contexto.

De Ia noción que de los estatutos acabamos de dibujar dedúcese su
origen, que es múltiple. Los estatutos pueden nacer de una concesión o
imposición directa del superior; por convenio o acuerdo de los miembros
del organismo que ha de regirse por los estatutos; por legítima costum-
bre; por prescnpción y por posesión, que, si introduce un estatuto con-
trario a Ia ley, ha de ser centenaria o inmemorial. Véase por analogía el
canon 63.

II. DlVISIÓN DE LOS ESTATUTOS

I. Por Ia relación que guardan respecto del Derecho común, los es-
tatutospueden ser iuxta, praeter o contra ius. Es frecuente que los esta-
tutos particulares recojan, para su más fácil recordación o su más eficaz
urgencia, prescripciones dictadas por el mismo Derecho común. Esta rei-
teración o inserción de las normas comunes en los estatutos particulares
no pueda llamarse verdadero estatuto, a no ser que a Ia prescripción co-

(11) MABOTO, lnstitutiones J. C., t. I, n. 271; Madrid, 1918.
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mún se añada un nuevo título de obligación, Io cual, de no advertirse cla-
ramente, no suele sobreentenderse.

Los estatutos son en Ia mayoría de los casos disposiciones praeter ius
commune, que no contravienen a éste, sino que Io completan y determi-
nan, o bien regulan una materia que cae totalmente fuera del ámbito del
Derecho común. Los estatutos son contra ius commune cuando contienen
una prescripción incompatible que forzosamente Io deroga. Este léxico,
tan usual en Derecho y de tan fácil inteligencia, ofrece no escasa dificul-
tad cuando se pretende aplicarlo a los estatutos. Para que exista verda-
dera contrariedad entre el estatuto y Ia ley no basta que éste prohiba ne-
gativamente o no autorice Io que prescribe el estatuto, sino que es menes-
ter que intervenga una prohibición positiva y general por parte de Ia ley
que cierre el paso al estatuto. Así, dice SuÁREZ (12), el Derecho común
no permite que alguno sea privado de sus bienes por culpa de otro, a
menos que sea cómplice, y, sin embargo, algunos estatutos municipales
Io establecen en determinados casos, que se consideran justos y válidos.
Lo que no se puede es imponer tal pena en fuerza del Derecho común.
Asimjsmo, añade, los Obispos pueden dar prescripciones en esta forma
impropiamente llamada contra el Derecho común, es decir, ultra illud, re-
servándose algunos casos que el Derecho común no reserva o imponiendo
otras penas para casos en los que el Derecho común no las prescribe.

2. Mucho se ha discutido, especialmente entre los civilistas, sobre el
estatuto mixto y el formai. Acerca de Ia importante y encendida discusión
habida en torno de esta división estatutaria plácenos transcribirunas pa-
labras del ya citado J. VoEX (13): vNovilissima sta>tutorum divisio est
qiM alia personalia sunt, alia- realia, alia mixta: circa quarwm spederum
descriptiones ac determinationes quantopere discrepent interpretes non fu-
siiís enarrabo." Los autores convienen en Ia idea genérica de esta divi-
sión, pero discrepan hondamente en su aplicación a casos concretos, y más
aún en cuanto a Ia formulación de Ia teoría, basada en dicha división, de
Ia personalidad o territorialidad de los estatutos. Apoyándonos en el pun-
to de convergencia de estas diversas opiniones, diremos que estatuto per-
sonal es aquel que principalmente y de modo general se refiere al estado
de las personas, sin hacer mención alguna o haciéndola sólo de modo in-
directo, de las cosas que a Ia persona pertenecen. Asi,, por ejemplo, es
personal el estatuto que determina el estado libre de las personas, su ca-
pacidad jurídica, su mayor o menor edad, su infamia o buena fama, su

(12) SiiAnEZ, De legibus, lih. VI, cap. XXVI, 12.
(13) J. VoKT, ('nmrnent. ad I'anrtectas, t. I, tit. IV, pars.- II, pág. 36, n. 25.
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domicilio y otras cualidades que afectan directamente a Ia persona modi-
ficando o condicionando su capacidad jurídica.

El estatuto se llama real cuando tiene por objeto primario el dispo-
ner de los bienes o cosas. Al estatuto real pertenecen, entre otras, las le-
yes o disposiciones sucesorias.

Sobre el estatuto mixto escribe CASTÁN (14): "El estatuto mix>to, es-
tablecido por D'ANGENTRÉ, se refería a aquellas materias en que no se
podía decidir si Io principal eran las personas o las cosas. Como sólo pro-
ducía efectos territoriales, se Ie podía equiparar al estatuto real." La ra-
zón'alegada de que no se conozca cuál es el elemento predominante en un
estotuto no es sufiicente paa que el estatuto se llame núxto. Solamente
podrá aplicarse en rigor esta denominación cuando se demuestre que de
hecho no prevalece ninguno de los dos elementos. J. VoET (1. c., n. 4) ad-
mite también este último tercer miembro de Ia distinción, pero en sentido
diverso, en el sentido que actualmente se atribuye al estatuto formal. Este
es el que no dispone directamente sobre Io relativo a las cualidades perso-
nales ni sobre los bienes o cosos, sino sobre las condiciones o modalidades
del acto, es decir, sobre el modo, orden, tiempo, solemnidades (15).

3. El estatuto puede estar o no confirmado por una autoridad supe-
rior jurisdiccional. Necesitan confirmación jurisdiccional las disposicio-
nes fundamentales u orgánicas de las entidades eclesiásticas que gozan de
personalidad jurídica, o a Io menos han sido aprobadas como tales. Así
los estatutos de los cabildos catedrales y colegiales, los de las asociacio-
nes piadosas, universidades, seminarios, y las constituciones de los insti-
tutos religiosos. Estas disposiciones fundamentales suelen recibir los nom-
bres ya de estatutos, ya de constituciones o reglas (i6). La distinción en-
tre estatutos confirmados y no confirmados tiene capital influencia en
su estabilidad y en el trámite que ha de seguirse para su revocación.

4. Finalmente—pretendiendo enumerar tan sólo las divisiones que
han de servirnos de base para Ia solución de ulteriores dificultades—dire-
mos que los estatutos pueden ser favorables y odiosos, según que otor-
guen un favor o impongan un gravamen o Ia limitación de un derecho.
Esta división señala Ia pauta que ha de seguirse en el uso de Ia interpre-
tación lata y estricta.

(14) CASTAN, Verecho civil español, t. I, pág. 94, cd. 6.»; Maürld, 194S.
(15) Mr. Nuovo Digesto It., XII, p. I; Stntiito personale c reale, p. 878-882, n. 5; MAivriNEz-

ALOUBiLLA, Diccionario de Ia administración rspnñnln, cd. 6.», t. V, v. Derecho internacional
privado; Madrid, 1916.

(16) crr. MAROTO, 1. c., u. 27».

— 621 —

Universidad Pontificia de Salamanca



MARCELINO CABREROS DE ANTA, C. M. F.

III. SUJETO ACTIVO Y PASIVO DE LOS ESTATUTOS

1. Por Io que respecta al sujeto activo de los estatutos, tienen apli-
cación las siguientes palabras de San Agustín : " Unaquaeque ecclesia prî-
vatis conventionibus et propriis informationibus, pro locorum varietate,
prout cuique visum- est, et subsistit et regitur" (17). La misma doctrina
se contiene en Ia glosa Ni verbum constituendíim (distinct, i8), según Ia
cual toda comunidad, toda iglesia puede darse su propia estatuto (i8).
Con carácter obligatorio puede darse a sí misma estatutos particulares
toda sociedad que goza de potestad pública o privada. El sujeto activo de
esta facultad preceptiva estatutaria reside en aquellas personas, físicas o
morales, a quienes incumbe el régimen de Ia sociedad. No podemos apro-
bar Ia sentencia del P. MAROTO, quien afirma que Ia potestad de dar un
estatuto no reside en los superiores singulares, sino en los capítulos o
asambleas : "Potestas vero—dice (1. c.)—, constituendi has ordinationes
non censetur residere in singulis superio<ribus ipsarum communtfatum, sed-
in comitüs seu capitutis, qua¿ ad norma>m constitutionum seu statuto-
rum fundamentalium celebranda sunt."

Todos los superiores pueden dar estatutos secundum et praeter ius,
pero no todos pueden darlos contra ius. La promulgación de esta itltima
clase de estatutos está reservada a aquellos superiores que tienen poder
para derogar Ia ley a Ia que los estatutos contravienen, o, por Io menos,
se necesita Ia aprobación de ellos, sin Ia cual dichos estatutos carecen to-
talmente de valor.

2. Sujeto pasivo de todo estatuto vinculatório son los subditos del
superior estatuyente. El principio, en esta forma genérica enunciado, es de-
masiado axiomático. Pero en su oplicación pueden todavía plantearse varias
cuestiones importantes como estas: ¿Obliga el estatuto fuera del territorio
del superior? ¿Obliga también a los peregrinos dentro del territorio de
aquél ? La primera cuestión será posteriormente discutida al tratar de Ia
eficacia de los estatutos encuanto al espacio. Por Io que'a Ia segunda
cuestión se refiere, debemos primeramente observar que los estatutos se
dan frecuentemente por superiores, cuya potestad no está vinculada a nin-
gún territorio, y entonces no se verifica el caso propuesto. En Ia hipótesis
contraria, aunque ahora no se trata de verdaderas leyes particulares, dada
Ia acepción más restringida en que venimos, entendiendo los estatutos,

(17) SAN AflusTíN, De fide Christi.
(18) V. en Dictionnaire de Droit Canonique, revisado por J. WAoNEB, v. Statuts.
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creemos, no obstante, que por analogía debe aplicarse el canon 14, párra-
fo i, 2°.

Por Io que hace a Ia controversia agitada en torno de las leyes pena-
les—y Io mismo debe entenderse de los estatutos territoriales—nos pare-
ec más probable que el peregrino sólo está sujeto a las prescripciones pe-
nales en cuanto el ordenamiento preceptivo se proponga como meta nece-
saria Ia defensa del orden público; es decir, que el peregrino no está so-
metido a cualquiera prescripción penal, sino únicamente a las que por su
misma inflóle dispositiva van encaminadas a salvaguardar el orden pú-
blico.

3. En cuanto a Ia obligación de cumplirlos estatutos que tienen sus
mismos autores plácenos resumir Ia doctrina que trae el ya citado Dic-
tionnaire de droit canonique (19). "Los que hacen los estatutos—afirma—
sólo están obligados a ellos en cuanto voluntariamente se sometan, y pue-
den, cuando Io estimen conveniente, tomar una resolución diversa o con-
traria. Los sucesores no están obligados sino en cuanto libremente acep-
ten Ia obligación, sea por consentimiento tácito, sea por nueva adhesión,
conforme al principio de derecho : Par in parem non habet imperium.
Estose entiende del cabildo como corporación, pues cada canónigo en par-
ticular debe sumisión y obediencia a Ia autoridad y a las decisiones de Ia
corporación." Para que los estatutos obliguen a su mismo autor—aña-
dimos nosotros—, es menester que vayan corroborados por una autori-
dad superior. En este caso, que es el contemplado por el Derecho canó-
nico para los estatutos fundamentales de los cabildos, asociaciones reli-
.giosas, etc., los estatutos, una vez legítimamente aprobados, no pierden su
obligatoriedad por sola Ia voluntad contraria de aquellos mismos que es-
tablecieron los estatutos.

Finalmente, cuando se trata de estatutos que otorgan un privilegio
fuera de dereaho, no cabe duda que tales estatutos pueden tener también
validez respecto de los no subditos, con tal que Ia materia sea de Ia com-
petencia del autor del estatuto.

IV. INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Era.frecuente, antes del Código, el proscribir en materia de estatutos
toda interpretación extensiva y aun Ia interpretación ampliamente»decla-
rativa: "omissum in statutis habendum pro omisso", se decía. Lo mismo

(19) Dictionnaire de droil can., v. Statuls.
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afirmaba PiGNATELLi con estas decretorias palabras: "Sstatuta non ope-
rantur praeter casum expresswn" (20).

Sin embargo de esto, ya en el mismo Derecho antiguo otros autores
distinguían varias especies de estatutos, y conforme a sus diversas cla-
ses establecían diversas normas de interpretación. El preclaro civilista
VoET, en Ia ya citada obra de sus comentarios a las Pandectas, califica
de inepta y temeraria Ia sentencia de aquellos intérpretes que sólo admi-
ten una interpretación estrictísima de los estatutos y niegan toda exten-
sión fuera del caso en ellos expresado, siempre que se apartan' del dere-
cho romano. Habla VoET de los estatutos nacionales que, cual vastagos vi-
gorosos, iban brotando del añoso pero indestructible tronco del Derecho
romano.

Nuestro Código, como no habla de ïos estatutos en general, no puede
fijar norma alguna sobre su interpretación. Estas normas precisa dedu-
cirlas de Ia naturaleza misma del estatuto y de su relación y analogía con
Ia ley.

Por Ia misma naturaleza, los estatutos favorables deben ampliarse,
conforme a Ia regla 15 del Derecho in VI: "Odia restringi, et favores
convenit ampliari". Esta regla se entiende mientras por otro lado no exista
alguna razón que obste a una interpretación propia y amplia, como exis-
tiría si el favor estuviera en pugna con el derecho común. ¿Puede llegar-
se en el caso de un estatuto favorable a Ia interpretación extensiva? Sin
detenernos a exponer las diversas opiniones sobre Ia naturaleza y admi-
sibilidad de esta especie de interpretación, juzgamos que el intérprete pri-
vado puede acudir a Ia interpretación extensiva de los estatutos favora-
ble's, pero sólo cuando exista identidad de razón y concurran además cir-
cunstancias que hagan moralmente imprescindible Ia ampliación del favor.

Cuando los estatutos son odiosos y onerosos (c. 19) Ia interpretación
que debe seguirse es Ia estricta y aun Ia restrictiva en aquellos casos en
que hay lugar a Ia epikeya.

Por Ia relación que los estatutos guardan con Ia ley, deben conside-
rarse las tres hipótesis posibles, cada una de las cuáles demanda su pro-
pia regla. Si se trata de estatutos 'secundum ius, su interpretación debe
ajustarse al sentido de Ia misma ley, cuya observancia intenta urgir im-
poniendo nueva obligación. En consonancia con este principio admitían
los antiguos canonistas que cuando el estatuto dispone Io mismo que el
derecho común, debe estar también sujeto a las mismas limitaciones que

(20) PiGNATELLi, Cuiisulta/iui<es Caitonicae, t. IV, Cons, n. 34, index; Coloniac Allobro
ffum, 1700.
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éste (21), De Ia misma manera—añadían—, si el estatuto, al consuno
con el derecho común, exceptúa dos casos, debe juzgarse que exceptúa
también los demás casos en los que exista Ia misma razón; por Io cual
esta excepción, contra Io que comúnmente se verifica, rto confirma Ia re-
gla en los casos no exceptuados cuando, éstos van presididos por Ia misma
razón que el caso expresamente excluido. Lo contrario debe afirmarse
siempre que el estatuto dispone algo contra derecho (y también cuando
dispone fuera de derecho, según PAGNANo), pues entonces el caso excep-
tuado por el estatuto no se extiende a los casos no exceptuados, aunque
en ellos exista identidad de razón : el caso no provisto y omitido en el
estatuto se rige por el derechocomún (22).

• Si el estatuto contiene alguna prescripción fuera del derecho común
su interpretación seguirá, por analogía, las normas trazadas en el canon i8,
aunque debidamente adaptadas al texto, contexto, lugares paralelos, etc.,
del mismo estatuto. Sabidoes que Ia significación propia puede ser amplia
o estricta,.y deberá aceptarse una u otra según los casos (c. 19).

Los,estatutos contra derecho, por Io mismo.que contienen una excep-
ción de Ia ley, han de interpretarse estrictamente (c. 19), según anterior-
mentc queda indicado. Pero esto debe entenderse de los estatutos contra-
rios a Ia ley dados por eI superior competente con posterioridad a Ia misma
ley. En cambio, cuando se promulga una ley general posterior al estatuto
y contraria al mismo, dicha ley, a na ser que expresamente se prevenga
Io contrario, deja intacto el estatuto, y por consiguiente con Ia misma in-
terpretación, amplia o restringida, que tenía antes de aparecer Ia ley (ca-
non 22). De estepunto trataremos después con mayor detenimiento.

Sobre los estatutoá que deben ser confirmados por Ia autoridad juris-
diccional debemos advertir que Ia interpretación auténtica está reservada
al superior que dió Ia confirmación, y con ella Ia validez de los estatutos
o a sus legítimos sucesores; los demás, incluso los superiores dc l'a misma
corporación, sólo pueden d a r u n a interpretación privada.

V. LOS ESTATUTOS EN EL TtEMPO Y EN EL ESPACIO

I. Los Estatutos en el tiémfio o su duración.—La duración de los es-
tatutos debe 'regirse por las mismas normas que el canon 24 establece para
Jos,preceptos. Ahora bien; en los estatutos fácilmente se cumplcn las dos

(22) Cfr. FAGNANO, Commentarla in í/iiliii/iii' lil>riin Decret., in lit). III, tit. IV, Dc Clericís
non residerMbus, cap. XV, Ad audientiam, n. •!.
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condiciones, o una cuando menos, de las que allí se exigen para Ia estabi-
lidad, aun después de haber cesado Ia potestad del superior mandante, a
saber : que las prescripciones se den por documento legítimo o ante dos
testigos, que son,'unos respecto de otros, los mismos miembros de Ia cor-
poración a Ia que losestatutos se imponen. Cabe afirmar, por consiguiente,
Ia perpetuidad de los estatutos en el sentido de que no caducan resoluto
iwre praecipientis ni prolongan su vigencia sólo hasta Ia celebración de un
capítulo o asamblea, si de estatutos capitulares se trata, sino que mantie-
nen su validez, a no ser que explícita o implícitamente fueran dados para
tiempo limitado, hasta tanto que sean revocadas por una autoridad igual
o superior a aquella que los sancionó 1(23).

La predicha estabilidad o perpetuidad de los estatutos creemos debe
afirmarse no sólo de los emanados de Ia potestad jurisdiccional, sino tam-
bién de los dados con potestad dominativa, aunque no hayan sido confir-
mados por ninguna autoridad jurisdiccional yse hayan dado en beneficio
de los particulares. No faltan autores de nota, como CoRONATA y CicoG-
NANi-STAFFA (24), que sostienen una doctrina contraria en cuanto a los
preceptos singulares o comunes, dados con potestad dominativa, y supo-
nemos que Io mismo afirmarían de los estatutos. La razón, según CoRO-
NATA, es: "quia potesta® illa privata exrelatione privata orta, ultra ipsa<ni
rekítionem prfatatam et personalem, extendi wequit; et deinde etiam quia
forma a Codice praescripta c. 24 et 2.309, § 2, servari nequit ab his supe-
rioribus". Contra Io que hace bastantes años escribimos, juzgamos ahora
que estos argumentos tienen escasa fuerza probatoria por Io que a los pre-
ceptos comunes se refiere (25).

2. Los estatutos en elespacio o su extensión obligatoria.—Uná de las
cuestiones más debatidas en torno de Ios estatutos, especialmente por los
civilistas, ha sido Ia relativa a Ia expansión de su fuerza obligatoria o, en
otros términos, a su carácter personal o territorial. Ante Ia dificultad prác-
tica de fijar uniformemente este carácter de los estatutos y su consiguien-
te fuerza de obligar dentro o fuera del propio territorio, se han ideado

(22) Cfr. FAGNANO, Comment, in 5 Hbros Dccret., lib. III , tlt. IV, cap. XV, nn. 3, 4, 5, 6.
(23) Cfr. MAROTO, 1. c., n. 271. Es muy digna Ue notar Ia siguiente atinada observacIdn

que el misino MAROTO lrae en Ia p4g-. 246, nota (2). Dice asI: "In Normis S. C. Episcopsrum
el Reguto,rtum (art. 250) deliberationes Capitulorum etiam <jenerattum dicuntur durare tan-
tum usque ad novum capitulum genérale; at talis norma non |innititnr natura intrinseca
furu.rn.dem deliberationurn seä polius doctrina hucusque tradita comm,unniler circa vim et du-
rationem praeceptorum; quare non est appllcanda nisi illts institutis religiosts, quorum cons-
titutiones eam regulam ex Normis recejiervnt." •

(24) CoRONATA, Institutiones J. (.'., p. 36, n. D; Taurini, 1928; CicoGNANi-STAFFA, Comment,
ad Ub. 1 C. J. C., v. I, p. 371-378.

(25) Cfr. L. RoDRiGo, Tractatiis de leg1biis, n. 636; Santani!er, 1944.
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varias categorías de estatutos, atribuyendo a unos carácter personal y a
otros territorial : los primeros se consideran inherentes a Ia persona, a Ja
que siguen como Ia sombra al cuerpo, obligándola en todas partes adonde
se dirija, aun fuera de propio territorio; los segundossolamente obligan
en determinado territorio, o sea mientras Ia persona a quien afectan se
halla dentro del territorio del superior que dió el estatuto. "La idea funda-
mental de Ia teoría de los estatutos—dice CASTÁN (26)—parece sencillí-
sima." "La soberanía del Estado ejerce su poder—dice ToRREs CAMpos—
sobre las personas sometidas a ella, sobre las cosas inmuebles que consti-
tuyen su territorio y sobre los actos'que dentro de su esfera de acción se
efectúan. Sus personas, pues, deben regirse, sea cual fuere el país donde
estén, por Ia legislación de su patria; las cosas, por las del país de su situa-
ción, y los actos, por Ia del lugar donde se realizan. Pero Ia dificultad es-
taba en determinar el ámbito de cada uno de los estatutos, y principal-
mente en delimitar el estatuto personal y real. Las opiniones son casi tan-
tas como los autores, y no se llegaron a obtener reglas seguras e indes-
tructibles." Aunque esta teor'w> llamada de los estatutos referíase a éstos en
cuanto significan leyes locales o nacionales, Io mismo podría aplicarse a los
estatutosen Ia tercera acepción de que nosotros tratamos.

- El Código de Derecho Canónico ha dado a Ia ley uncaráctêr preferen-
temente territorial (c. 8, § 2) y, en cambio, a los preceptos singulares—-siii-
gulis data—un carácter personal (c. 24). ¿Cuál es Ia norma reguladora de
ios estatutos? ¿La de Ia ley, o Ia de los preceptos singulares, o una inte'-
media, más propia de los preceptos comunes y adaptada a los estatutos?
Creemos que debe desecharse Ia primera y aun Ia segunda solución, es de-
cir, Ia exclusiva territorialidad de los estatutos, aunque sólo sea como prin-
cipio, y Ia exclusiva personalidad. Pero admitida Ia tercera solución, Ia in-
termedia o mixta, queda todavía por resolver una grave dificultad, v es Ia
de especificar qué estatutos son los que obligan personalmente, aun fuera
del territorio, y cuáles obligan a base de Ia residencia en el territorio de
quien promulgó los estatutos.

Cuando se t ra tade un estatuto adornado con todas las cualidades de
Ia ley, exceptuada tan sólo Ia estabilidad, por darse para tiempo limitado,
los autores no se hallan de acuerdo sobre su carácter personal o territo-
rial (27). A nosotros nos parece que si Ia comunidad a quien se impor.e
el mencionado estatuto está circunscrita a un territorio determinado, no
hay razón para distinguir, en cuanto al modó de obligar, el predicho esta-

(26) CASTAN, Derecho Civil Español, 6.a eil., 1. I, parle general, pag. 93; Madrid, 1943.
(27) Cfr. ClCOGNANI-STAFFA, 1. C., 'pág. 372, 11. 1.
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tuto de una verdadera ley ; y por Io mismo, el estatuto en este caso deberá
presumirse territorial. Por el contrario, si Ia comunidad no está vinculada
a un territorio, el estatuto se presumirá personal, es decir, que Ia prescripT

ción estatutaria deberá cumplirse, sin distinción de territorios, en todas las
partes donde el sujeto pasivo se halle. Podría también decirse que el esta-
tuto, en este segundo c,aso, es personal quoad obligationem, y, en conse-
cuencia, el subdito, de suyo, está obligado a cumplirlo dondequiera que se
halle, pero que podrá ser territorial quoad obscrvantiam, si Ia naturaleza
del estatuto únicamente en determinados lugares permite cumplirlo.

Cuando un estatuto, aparte de Ia falta de estabilidad, no reúne tampoco
las otras condiciones de Ia ley, sea por razón del sujeto activo o pasivo, sea
por razón de Ia autoridad con que se impone, Ia regla es que el estatuto se
considere como personal, y Ia excepción, que se tenga por territorial. Esta
excepción puede tener lugar ya por declaración expresa del superior, ya por
voluntad implícita, deducida de Ia causa o naturaleza del precepto estatu-
tario. La antedicha excepción presupone que Ia comunidad se halla estable-
cida en un territorio determinado, Io que frecuentemente no sucede res-
pecto de las comunidades que se rigen por estatutos no legales, es decir, que
no son verdaderas leyes. Pero ¿cuándo podrá lógicamente colegirse que Ia
causa o naturaleza de Ia prescripción, y por ende Ia, voluntad implícita del
superior, exigen que el estatuto tenga carácter territorial? No es fácil pre-
cisarlo. Alguna luz puede proyectar sobre este punto Ia antigua distinción
entre estatutos personales, reales y formales que anteriormente expusimos.

Los estatutos personales pueden cumplirse fuera del territorio del supe-
rior, y, en consecuencia, no hay razón para negarles carácter personal en
cuanto al modo de obligar. Por Io que a los estatutos reales concierne, no
puede establecerse una norma absoluta. Fáciímente sucederá que estos esta-
tutos, especialmente si versan sobre cosas o bienes inmuebles, reclamen su
observancia in locó ra' sitae, y entonces, bajo este aspecto, podrán llamarse
territoriales, aun cuando el territorio no sea precisamente aquel donde el
superior ejerce su autoridad. Este principio tiene mayor eficacia cuando se
trata de prescripciones o estatutos locales y que directamente preceptúan el
cumplimiento de una obligac.ió'n en un lugar determinado. Advertimos, sin
embargo, que si el estatuto ha de cumplirse en un lugar fijo, pero éste no es
el delsuperior que dió el'estatuto, propiamente dichoestatuto es personal,
puesto que obliga fuera del territorio del superior. Sólo en el caso de que el
estatuto haya de cumplirse en un lugar determinado y éste se halle dentro
del territorio del superior, deberá considerarse dicho estatuto como estric-
tamente territorial.

— 628 —

Universidad Pontificia de Salamanca



LOS ESTATUTOS EN EL CODlGO DE DERECHO CANONICO

En cuanto a los estatutos formales, también sucederá no raras veces
que únicamente puedan tener aplicación o ejecutarse en un lugar determi-
nado, y en este sentido, quoad observantlam, deberán considerarse como
territoriales; pero aun en este caso el estatuto es propiamente personal, si
el lugar está fuera del territorio del superior, ya que no se aplica al acto el
conocido adagio locus actuni rcgit, sino que dicho acto está regulado por
un estatuto extraño al lugar, es decir, por un estatuto que ejerce su fuerza
obligatoria más allá del territorio del superior que Io impuso y que no
coincide necesaria ni formalmente con Ia ley vigente en el lugar donde el
acto se realiza. De Io dicho se concluye que, en sentido propio, los estatutos
deben considerarse casi siempre como personales.

VI. !-OS ESTATtJTOS Y LA LEY

Bajo el presente epígrafe pretendenios estudiar el problema central de
este largo artículo, cual es el que trata de determinar las relaciones que
median entre los estatutos y Ia ley, ya preexistan aquéllos a ésta, ya sean
posteriores. Si los estatutosson anteriores, pueden serlo respectocle Ia pu-
blicación del Código de Derecho Canónico o respecto de las leyes posterior-
mente promulgadas.

En cuanto a los estatutos preexistentes al Código, si son contrarios a Ia
ttueva legislación, quedan derogados, pero los derechos ya plenamente ad-
quiridos por virtud de un estatuto se mantienen en vigor (c.. 4). Si están
fuera del Código y pertenecen al orden disciplinar, deben tenerse por sub-
sistentes, en .fuerza del argumento a contrario que se deduce del canon 6,
número 6.°, es decir, porque forman parte del derecho disciplinar particu-
lar praeter novwm ius, que el legislador eclesiástico no intentó codificar ni
modificar.

Sobre los estatutos penales praeterCodicein, creemos queno caen bajo
Ia prescripción derogatoria del canon 6, número 5.°, aun en el caso de que
hayan sido dados o confirmados por Ia suprema autoridad, salvo que hayan
sido dados para una clase de personas en toda Ia Iglesia, por ejemplo, para
losclérigos o canónigos. Larazón es porque tampoco el derecho penal par-
ticvlar praeter Codicem ha querido el legislador codificarlo ni consiguien-
temente derogarlo por el mero hecho de no hallarse ccntenido en el Código.
Defienden esta opinión, a Ia que actualmente preferimos adherirnos, aun-
que no siempre Ia hemos seguido del todo, CicoGNANi-STAFFA y L. Ro-
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DRiGO (28). Otros autores, como OiETTi y CAPELLO (29), sin distinguir
entre derecho penal común y derecho penal particular, cuando' éste ha sido
sancionado por Ia suprema autoridad, afirman que ambos igualmente, aun-
que sólo sean praeter Codicem, quedan derogados por el canon 6, número 5."

De los estatutos en relación con las leyes posteriores al Código habla e!
canon 22. Después de señalar este canon los tres modos, uno implícito y
dos explícitos, como una ley posterior puede modificar otra precedente, añade
en Ia cláusula final: "Sed firmo pracscripto can. 6, ». i, lcx gcncralis nul-
latenus deroga>t locorum specialinm ct personarum singul,ari-um statutis, nisi
aliud in ipsa expresse caveatur. "

El canon 22, y especialmente su última cláusula, de frecuente aplicación,
plantea varias cuestiones, doctrinales y exegéticas, que todavía no han sidc
adecuadamente solucionadas. Ahora .nuestro intento queda ceñido a Ia ex-
plicación de Ia cláusula final transcrita.

Para el conveniente y fundamental estudio de Ia referida cláusula es
necesario ante todo conocer su origen .histórico. Este se halla indiscutiblt-
mente en un célebre texto Bonifaciano que dice así: "Licct Romanus Pon-
tifex, qui iura omnia in scrinio pectoris sui censetur haberc, constittitio-
nem condendo posteriorem, priorem, quamvis de ipsa mentionem non fa-
ciat, revocare noscatur; quia tanien locorum specialium (30) et personanim
singularium consuetudines et statuta, quum sint facti et in jacto consistant,
potest probabiliter ignamrc: ipsis, dnm tamen sint rationabilia, per cons'.i-
tutionem a se noviter editam, nisi exprese caveatur in ipsa, non intelligitur
in aliquo derogare" (31).

Es tan diáfano el sentido del citado texto que no pudo menos de ser
comúnmente admitido y uniformemente interpretado por los antiguos ca-
nonistas. Baste citar el comentario, o mejor simple paráfrasis, que del
mismo hace REiFFENCxuEL (32): "Nihilomimis nova lex, sive con$titutio
Principis generaliter lata non tollit nec revocat rationabiles consuetudines
et poírtiadaria statuta locormn, nisi id exprimât. Ita commiinis; et habetur
decisum cit. c. i, de Constit. in 6." Transcribe a continuación el texto arri-
ba copiado de Bonifacio VIII, y luego añade: "Quibus verbis datur simiil
ratio disparitatis inter leges pro tota commwiitate generaliter 'l<atas et mter
particulares locorum >con$uetudines legesque municipales, utpote Principi

(28) CicoGNANi-STAFFA, Commentartum ad lib. Ì, C. J. C., v. I, p4gs. 93-96; L. RoDRiGO,
l>aelectiones theolo</ico-morales comttlenttes, traclatus de legit>us, n. 610, 4.».

(2fl) OiETTi, Commentariiim, I, pág. 67; OAPEiio, Summa 3. C.,l, 54.
(30) Advierte MiCHiELS, t<oriiiae Generalvs J. C., I, pág. 501, n. 5: "FRiEDBEBG in editione

"CorporIs IuPls Canonici", hnc li>cn, pvtat verbum "speclalium" esse e lextu expungendum".
Lo mlsmo renere L. RocHioo, o. c., núm. 554, n. 12.

(31) Corpus J. C., Aug'uslae Taurinoi·iim, 1776; c. 1, I, í, in VI.
(32) REiFFKNSTUEL, /WS Can. Univ., 1. I, Ut. II. De Const., § 19, n. 498.
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saepe saepius ignotas, dequibus proinde non videtu-r velle quidpiam sta-
tuere nec easdem revocare, nisi id exprimat."

Interpretación de Ia cláusula final del canon 22.—Para Ia más ^acertada
interpretación de esta cláusula es necesario precisar el significado que en
este caso tienen los t*rminos comparativos ley general y estatutos.

La división de Ia ley en general y especial suele tomarse por razón de
las personas. Ley general es Ia que obliga a todos los fieles de Ia Iglesia
latina; ley especial es Ia que obliga solamente a una clase de personas, por
ejemplo, a los clérigos, canónigos, religiosos. Pero el Código entiende a
veces Ia ley general como sinónima de universal, en el sentido de ley que
obliga en todo el territorio eclesiástico. Así sucede en el canon 13, párrafo
primero. En el canon 22 el Código toma Ia ley general no sólo en cuanto
Io es por razón de las personas, sino también por razón del territorio, puesto
que Ia contrapone a los estatutos de personas singulares y a los de lugares
especiales. También .puede ser Ia ley general o particular por razón de Ia
materia, si bien el Código no habla de Ia relación de Ia ley y el estatuto
en este sentido.

La ley puede ser general absoluta o relativamente, según que Io sea en
relación con toda otra norma o sólo con alguna. De Ia misma manera, una
ley puede ser especial en orden a otra menos especial, que en orden à aquélla
se podría llamar general, y ser a Ia vez Ia primera relativamente general
respecto de otra más especial o limitada. ¿Qué sentido tiene Ia ley general
en el canon 22, especialmente en su última cláusula? El Código habla sólo
de Ia ley absolutamente general por razón del territorio o de las perso-
nas (33). Pero es punto controvertible si puede aplicarse Ia misma doc-
trina, por analogía, a las leyes particulares respecto de otras más particu-
ktres. De esta cuestión trataré después más largamente.

•Los diferentes significados del término estatuto ya fueron suficiente-
mente declarados al principio de este articulo ; pero ahora precisa fijar el
significado que tiene en el canon 22. La variedad de opiniones sobre este
punto no puede ser más discordante. Algunos autores entienden, en este
caso, por estatutos todo ordenamiento jurídico, general o particular, dado
por cualquier superior. He aquí las palabras de MiCHiELs (34): "Quae
restrictio verbaliter a Bonifacio VlIl mutuata, cum o'mnino generaliter
sonet, intelligenda est de omnibus ordfnationibus pro pa<rticuiari quodam
territorio speciaUve communitatis coetu aut corpore morali vel etiam pro

(33) VflOMANT, /us Missionariorem, lntrod. et Normae Gen. (Lovalna, 1930), n. 119.
(34) MiCHiELS, Normae Generales J. C., I (Lublln, 1929), pá£. 500.
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singulari persona, sive per modum verae legis territorialis a<u,t personalis,
sive per modum cuiuscumque statuti, a qualicumqiie auctoritate competenti,
etiam a.Romano Pontífice, latis." Exactamente en el mismo sentido se
expresan CicoGNANi-STAFFA (35). Opinan otros autores que por estatutos
deben entenderse, en el canon 22, las leyes particulares dadas para determi-
riado territorio y las leyes, también particulares, dadas a personas morales
que pueden recibir una ley, pero no los estatutos meramente convencionales.
Así, VAN HovE, L. RoDRiGO y VROMANT (36). Estos autores no distin-
guen si los estatutos proceden del mismo superior que dió Ia ley general
o de otro distinto, aunque sea inferior a aquél. Finalmente, hay una ter-
cera sentencia que no sólo restringe el concepto de estatutos, en Ia inter-
pretación del canon 22, a las leyes particulares, sino que exige además
que estas leyes hayan sido dadas o específicamente confirmadas por el mismo
autor de Ia ley general. Sostienen esta opinión REOATiLLO y CoRONATA (37).

En esta confusa variedad de sentencias nos permitimos exponer nues-
tro parecer, que, dada Ia complejidad de Ia cuestión, conviene concretar
en diversas proposiciones. Prescindimos en general de señalar Ia coinciden-
cia o discrepancia de estas proposiciones con las sentencias ya apuntadas de
otros autores, porque esta referencia fácilmente pnede deducirse del simple
enunciado de las diversas sentencias que poco ha acabamos de reseñar.

i.* Por estatutos no se entienden en el canon 22 los meramente con-
vencionales ni los dados con potestad privada o no jurisdiccional. Los es-
tatutos convencionales no están impuestos por ninguna autoridad, y, por
Io tanto, no puede exhibirse a favor de ellostítulo alguno para que sean
respetados por Ia ley cuando Ie son contrarios. Tampoco los estatutos da-
dos con potestad privada pueden derogar en nada a una ley general, puesto
que pertenecen a un orden enteramente distinto e inferior.

2.* Asimismo, no vienen tampoco comprendidos en el canon 22, bajo
Ia denominación de estatutos, los preceptos singulares, aunque dados con
potestad jurisdiccional. La razón es porque estos preceptos se imponen
buscando tan sólo el bien individual, por Io que no deben derogar a Ia ley
que está ordenada al bien común.

3." Está, por el contrario, comprendido bajo elnombre de estatutos
todo ordenamiento jurídico dado con potestad jurisdiccional a personas co-
lectivas que gozan de alguna extensión y organización interna, aunque no
sean propiamente personas morales ni sujetos capaces de recibir una ley.

(35) ClOOONANI-STAPFA, 1.- C., pa£. 358.
(36) VAN HovE, De leflibits eccletiitisticíx, u. 348; L. RODRIGO, Tractatus de legibus, n. 554, 2 .<>;

ViiOMANT, /us Missionarioi'um, Iiitrod. et Normae C<en., n. 119.
(37) HEGATiLLo, ¡nslllticiones 1, C., I, n. 105; CuuuNATA* lnslituciimes J. C., I, n. 30.
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Creemos que debe darse esta interpretación—ni Ia más amplia ni Ia más es-
tricta—a Ia palabra estatutos, porque ésta es su propia significación, se-
gún queda anteriormente explicado, y porque es de todo en todo aplicable
a los estatutos, en este sentido, Ia doble razón, que más adelante explana-
remos, en Ia cual indudablemente se apoya el canon 22 para mantener Ia
pervivencia de los estatutos frente a una ley posterior contraria, salvo que
oxpresamente sean en ella revocados.

4.* . Para que, no obstante Ia ley posterior contraria, el estatuto perma-
nezca en pie, no es necesario que el estatuto emane de una autoridad juris-
diccional igual o superior a aquella que dictó Ia loy. La exégesis directa
y obvia de Ia cláusula final del canon 22, que venimos analizando y en el
cual ninguna distinción se hace relativa al autor de los estatutos, amén de
las razones que justamente suelen alegarse para no pretender que las nor-
mas jurídicas sean moldes pétreos de inflexible uniformidad, son funda-
mentos firmes de Ia interpretación adoptada a favor de Ia permanencia de
los estatutos, cualquiera que sea su autor.

5." Para que una ley general sea parcialmente derogada o limitada en
su eficacia por un estatuto particular contrario, se requiere que Ia ley sea
posterit>r al estatuto siempre que éste proceda de una autoridad inferior.

El Código habla expresamente de ley posterior en Ia primera parte del
canon 22, y Io mismo se sobreentiende lógicamente en Ia segunda, cuando
el estatuto ha sido,dado por una autoridad inferior a Ia que promulgó Ia ley.
La razón es manifiesta, ya que una autoridad de categoría inferior no puede
dar un estatuto opuesto a'una ley preexistente dictada por una autoridad más
eleyadaenjerarquía. Es Ia ley, por el contrario, promulgada con posterio-
ridad al estatuto, Ia que puede dictaminar, expresa o tácitamente, Ia supre-
SiOO1O pervivencia del estatuto contrario, bien entendido que, de no esta-
blecerseotra cosa expresamente en Ia ley, el estatuto queda en pie. Pero
siel estatuto opuesto a una ley más general emana de una autoridad superiot
a aquélla que dictó Ia ley, entonces el estatuto prevalece siempre, ya sea
anterior, ya posterior a Ia ley, a menos que el superior declare expresamente
Io contrarío.

Cuando el estatuto y Ia ley proceden del mismo superior, es necesaria
rweva distinción. Si se trata de un estatuto dado por el Romano Pontífice
y una ley general dada por el mismo, prevalece .el estatuto, Io mismo cuando
es posterior que cuando es anterior, a no ser que expresamente se diga Io
conJrarioeala ley general subsiguiente (c. 22). Pero si se trata de un esta-
tuto y una ley particular de mayor amplitud que el estatuto, dados ambos
por el mismo superior, creemos que prevalece Ia última voluntad de éste,
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si él mismo no previene otra cosa, y esto aunque Ia ley sea posterior al es-
tatuto. La razón es porque en esta hipótesis no se debe presumir que el
superior, al dar Ia ley particular, haya echado al olvido el estatuto contra-
rio dado por él mismo, como tampoco su propia ley particular al imponer
un estatuto posterior contrario.

Lo mismo, y con mayoría de razón, debe afirmarse cuando el estatuto
y Ia ley, dados por un mismo superior, tienen Ia misma extensión, pero
son contrarios entre sí : prevalece Ia última voluntad. El canon 22 no dis-
tingue, en su primera parte, entre leyes generales y particulares. Ahora
bien ; Ia razón y Ia hermenéutica piden que Io que se dice de una ley gene-
ral posterior respecto de otra ley general se afirme igualmente de una ley
particular en relación con otra ley particular contraria dada por el mismo
superior. La ley particular abroga, en consecuencia, de los tres modos enu-
merados en Ia primera parte del canon 22, cualquiera otra ley particular
contraria dada para el mismo superior.

6." ¿Qué debe decirse cuando un estatuto y una ley particular más ex-
tensa y contraria proceden de distintos superiores? El Código no contempla
este caso, pero cabe preguntar si es aplicable al mismo, por analogía, ia
cláusula final del canon 22. Debátense en torno de esta cuestión dos opi-
niones bien fundadas e igualmente seguidas por renombrados canonistas.

Niegan Ia analogía, admitiendo, por consiguiente, Ia revocación no sólo
explícita, sino también tácita del estatuto o ley más particular por otra me-
nos particular posterior VAN HovE y CicoGNANi-STAFFA (38). Es el caso,
por ejemplo, de las leyes del Concilio plenario o provincial respecto de las
leyes diooesanas, de los estatutos del Capítulo general y de los del Capítulo
provincial. Viene en corroboración de esta sentencia el canon 291, párrafo
segundo, que dice absolutamente : "Decreta Concilii plenarii et provincialis
promulgata obligant in suo cuiusque territorio universo, nec Ordinarii lo-
corum ab iisdem dispensare possiint, nisi in casibus particularibus et iusta
de causa." De este canon claramente se colige no sólo que los Ordinarios
nada pueden prescribir contra Io estatuído por el Concilio, sino que los
decretos de éste derogan las leyes diocesanas contrarias, pues aquéllos son
los que obligan en todo el territorio. Otra razón comúnmente aducida en
favor de esta misma sentencia es que el canon 22 habla de Ia ley absoluta-
mente general, no de Ia menos particular o relativamente general. Niégase,
finalmente, Ia paridad entre Ia ley general respecto del estatuto o ley par-
ticular y entre Ia ley menos particuktr y el estatuto o ley más particular,

(30) V*AN UOVE, 0. C., U. 348; ClCOGNANI-STAFFA, 0. C., f&gS. 360-361.
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En efecto; no cabe suponer en el Concilio o en el Capítulo general igno-
rancia de las leyes diocesanas o de las disposiciones del Capítulo provincial,
¿ntre otras razones, porque en el Concilio y en el Capítulo general hay re-
presentantes de Ia diócesis y del Capítulo provincial, respectivamente.

Admiten, por el contrario, analogía entre Ia ley general y los esta-
tutos, de que habla el canon 22, con Ia ley menos cspeciaí y Ia más espeda!
o más limitada MiCHiELs y L. RooRiGO (39).

Nos adherimos a Ia primera sentencia por las razones antes aludidas
y por el principio general según el cual cualquiera prescripción del supe-
rior anula Ia contraria del inferior, a no ser que el mismo superior o una ley
general, que para el caso que ahora estudiamos no existe, disponga Io
contrario.

7." Cuanto llevamos escrito sobre Ia relación entre el estatuto y Ia ley
presupone que el estatuto deque se trata sea contra o praeter legem, no
secíwdum Ugem praecedentem, ya que en el último caso el estatuto, como
accesorio y complementario de Ia ley, debe seguir en todo Ia trayectoria de
ésta. En consecuencia, si de cualquier modo es renovada o modificada Ia
ley, cesa o se modifica por el mismo hecho el estatuto que a ella intentaba
conformarse, por contener una mera referencia suya o ser un reglamento
ejecutivo de Ia misma (40).

VII. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA CLÁUSULA FINAL DEL CANON 22

Es ya criterio unánime entre los juristas el aducir una doble razón para
justificar Ia existencia del derecho particular; sea escrito, sea consuetudina-
rio, al lado del derecho común y aun en frente de él. La primera razón de
Ia prevalencia del estatuto en contra de Ia ley general posterior es Ia adu-
cida por Bonifacio VIII y puede llamarse razón psicológica: "Quia-
tamen loconwrt, specialium et personarum, singularium consuetudines et sta-
tuta, quum sint facti et in facto consistant, potest (Romanus Pontifex)
probabiliterignor&re" (41). Y advierten certeramente los tratadistas que res-
pecto del Romano Pontífice este principio es aplicable no sólo cuando se

. trata de un hecho ajeno, o sea de una costumbre o de una ley dada por
otros, sino también cuando se trata de una ley particular dada por el mis-
mo Romano Pontífice; pues si bien es cierto que en cuanto a los hechos

(39) MlCHJELS, 0. c., I, pág-S. 502-503; L. RODBIGO. 0. c., n. 557-559.
(40) Cfr. L. RODRIGO, 0. C., n.' 554 , 3.»
(41) C. 1, I, 2 in VI.
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propios no se presume Ia ignorancia (c. i6, § 2), por Io que atañe al
Romano Pontífice fácilmente puede presumirse a causa de Ia incontable
multitud de asuntos en que ha de entender.

Otra razón más poderosa se alega en favor de Ia existencia de los es-
tatutos o derecho particular, y es Ia que puede denominarse juridico-social.
La vastísima extensión del territorio eclesiástico, el ingente número de fieles
que forman parte de Ia Iglesia, Ia diversidad de sus necesidades y costum-
bres, hacen que no siempre sea conveniente, ni al bien particular ni al bien
común, Ia uniformidad completa de Ia legislación canónica. Por esta causa Ia
ley general respeta los estatutos particulares, a no ser que expresamente se
prevenga otra cosa en Ia misrrta ley general, ya declarando expresamente que
quedan derogados los estatutos contrarios, ya usando una fórmula como
esta: "Contrariis quibuscwnque non obstaiitibns." Esta razón Ia expresa

.muy acertadamente SMALZGRUEBER con las siguientes palabras: "Cum enim
non omnia ómnibus convenire possint ob rcyioniun, morimique diversitatem,
et leges ad Rempublicam, non ista ad legcs accommodandae sint, hinc fac-
titm est ut singukie pene civitates et communitaties ius sibi proprium ha-
beant (42). Basado en las mismas razones, proclamaba el Derecho romano
Ia existencia del derecho particular: "Quod omnes popiiii, qui legibus et
moribus reguntur, partim suo proprio, partim communi omnium hominum
iitre utuntur. Nam quod quisque populus ipsc sibi ius constituit, id ipsius
proprium civitatis est, vocaturque ius civile, quasi ius proprium ipsius civi-
ta-tis: quod vero naturalis ratio inter omne-s homines constituit, id apud
omnes peraeque custoditiir, vocaturque ius gentium, quasi quo iure omnes
ge.ntes utantur" (43).

VIII. REVOCACIÓN DEL ESTATUTO

No voy a tratar de todos los modos como pueden cesar los estatutos :
esta materia es común a otras instituciones jurídicas, como Ia ley y los pre-
ceptos, y su exposición carecería al presente de interés científico. Intento
exponer tan sólo algunas ideas principales sobre Ia cesación de los estatutos
ab extrinséco o por revocación, y más concretamente sobre Ia revocación del
estatuto por su mismo autor cuando el estatutoha sido confirmado por el

(42) SMAi.zGRUEBER, /ws ecclestasHcuiii Vniv., t. I, pars. 1.", tlisscrt. proom., § VI, n. 177.
(43) lnstitutioniim lvsHmani, 1. I, t f t . II, § 1; GAios, 1. I, Ins/itutinnum in I. 0, D., I. I, tlt.- I,

de iustitia et iure.
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Romano Pontífice o porcualquiera otra autoridad más alta que ia que dió
el estatuto. Tanto eh el planteamiento de Ia cuestión como en los argumen-
tos aducidos en favor o en contra de las diversas opiniones, seguiré prin-
cipalmente al eximio doctor SuÁREZ, que es, Io mismo entre los antiguos que
entre los modernos, quien con más abundosa erudición y más sólida com-
petencia ha estudiado Ia presente cuestión (44).

Distinguían los antiguos entre aprobación o confirmación accidental
y esencial del estatuto. La primera, que hoy se diría dada en forma común,
no es más que una condición accesoria, una solemnidad añadida al actopara
revestirlo de mayor autoridad, pero sin que por ello cambie su naturaleza
y se convierta en acto del superior, sino que continúa siendo acto propio
del inferior de quien procede y dependiendo de él en su existencia. La apro-
bación, en este caso, es un favor hecho al autor del estatuto, no una obli-
gación o una limitación que se Ie impone.

La aprobación esencial, • en forma específica, es aquella que otorga el
ser a Ia ley, como sucede cuando el inferior no tiene facultad para dar una
ley o, aunque Ia tenga, el superior, al aprobar el acto, o sea el estatuto,
quiere hacerlo suyo. La aprobación no debe presuponerse fácilmente esen-
cial, a no ser que conste en las palabras mismas de Ia aprobación. Conviene
advertir que es más frecuente tenga razón de esencial cuando se trata de
estatutos que interesan al bien común que cuando los estatutos miran sólo
al provecho de los particulares.

En el caso de que Ia aprobación de los estatutos dada por un superior
fuera accidental o concedida en forma general, convenían generalmente los
doctores del antiguo derecho en que dichos estatutos podían ser revocados
por su autor, sin que revocación fuera aprobada por el superior que con-
firmó los estatutos. Esta sentencia se halla apoyada no sólo en el argu-
mento deducido del concepto mismo de confirmación en forma accidental
o general, sino también en varios textos canónicos y legales, en los que
claramente consta que algunos estatutos pueden ser abolidos por Ia sola
voluntad de sus autores sin el consentimiento del superior confirmante ;
a'sí en el cap,tulo Cum accessissent y en Ia ley Omnium testamento-
rum (45). No faltaron, sin embargo, quienes, aun en el caso de aproba-
ción en'forma accidental o general, se oponían a Ia expeditiva revoca-
ción del estatuto por su autor sin el beneplácito del superior confirmante,
alegando aquellas palabras del capítulo Si Apostolicae: "Quia illa nostra

(44) SuAi)Eu, De leyibus, \. VI, c. 56, n. H - S f > ; r < > n l i r i J > r l r a e , 1fi1S.
(45) C. 8, X, I, 2 (li' cuitstítutiuiliUus; 1. Ití, C. X, 1. VI, tit. 23 de lcslameiMs.
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facimus qiiibus auctoritatem impertimur." Pero esta opinión logró nuiy
pocos adeptos.

Donde Ia controversia bullía más encendida era en torno de los estatu-
tos aprobados en forma esencial o específica. Aquí el desatado ingenio de los
canonistas escolásticos y de los doctores del derecho común o romano ca-
nónico fué sobremanera fértil en excogitar distinciones y subdistinciones
que sería prolijo referir detalladamente.

Si Ia confirmación es esencial—dice SuÁREz (46)—, tiénese por regla ge-
neralmente admitida que el estatuto no puede revocarse sin que Ia autoridad
del príncipe que confirmó Ia revocación. Pero no todos los autores, conforme
advierte el mismo SuÁREz, admiten llanamente, sin distinción, el enuncia-
do principio. El príncipe de los romanistas bolonienses, BARToix> DE SAXO-
FERRATO, introduce esta distinción : o se revoca el estatuto confirmado, po-
niendo en su lugar otro contrario a él y al derecho común, y entonces Ia
revocación no es válida sin Ia autoridad del superior que confirmó el esta-
tuto, o se suprime simplemente el estatuto, volviendo al derecho común, y
en este caso se puede revocar el estatuto sin el consentimiento del superior
confirmante, es decir, sin el consentimiento expr.eso, ya que el superior
siempre tiene concedido su preferente beneplácito para el retorno al derecho
común, abandonando el derecho particular. El primer miembro de Ia dis-
tinción—afirma SuÁREZ—es evidente. El segundo miembro de Ia distinción
es también admitido por BALDO, porque, según él, todo estatuto es un fa-
vor que se hace al pueblo y al que éste siempre puede renunciar volviendo
al derecho c.omún. El AoAD PANORMiTANO se adhiere también al mismo pa-
recer, pero restringiendo el significado, según que el estatuto se dé en pro-
vecho solamente de su autor o se dé para el bien común o de otros : en el
primer caso puede su autor revocarlo sin consentimiento del superior con-
firmante; en el segundo no puede. Por el influjo decisivo que Ia sentencia
del PANORMiTANO tuvo en Ia solución dada antiguamente a esta cuestión
estatutaria, plácenos transcribir aquí sus mismas palabras: "Tene mentí
semper quod statuentes possunt recedere a statuto confirmato Per Sedem
Apostolicam seu alium superiorem, et redire ad ius commune prìstimtm
non obtenta licentia a superiore. Et idem tenet BARTOUJS í« i. omnes po-
puli, ff., de iustitia et iure, f. 3;.BALDus in i. omnium, C-. de testamentis.
Soleo sic concordare: quod aut ístatutum concernit priiicipalem fai'orem
statucntium et tunc procedit quod primo dixi. Nam tunc confirmtifio ha-
bet vim cuiusdam privilegii cut possunt statuentes ut privilegio reniin-

( i O ) S t 1 A I i E / , Dc lcyiOi<s, 1. V l , c. ¿fi.
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ciare... Si vero staíutum concernit favorem alioritm vel bonum publicum
•ita ut non mere ipsos s'tatuéntes: et tunc procedit opinio contraria" (47).
Observa SuAREz que esta nueva distinción del PANORMiTANO ha merecido
el común asentimiento de los doctores.

Sin embargo, el mismo SuAREZ plantea todavía otra cuestión, y es Ia
siguiente : ¿qué debe decirse si el estatuto así confirmado se revoca sin nuevo
estatuto y sin retorno al derecho común? Esta tercera hipòtesis puede ve-
rificarse cuando el estatuto no era contrario al derecho común, sino praeter
ius commune. Aun en este nuevo supuesto afirma SuAREZ que el estatuto
es revocable sin el consentimiento del superior que Io confirmo, porque Ia
confirmación, según Ia sentencia de BALDO, es un favor al que libremente
se puede renunciar por aquellos a quienes favorece.

La distinción hecha por el AßAD PANORMiTANO fué también admitida
por PAGNANO y por otros muchos, como queda dicho : "Sed tu adverte—ha-
bla FAGNANO—quia ctsi DD. videantur hic fundare validitatem statuti con-
firmati in eo quod pér eam fit reditus ad ius contmune; tamem stante sii-
pradicta Mstintione Abbatis, non est in hoc. Na<m si statutum editum fue-
rit ob jmiorem aliorum vel ob publicawi causam, revocari non potcrit ab
statuentibus, licet per revocationem fiat reditus ad ius commu,ne..." (48).

En ningún autor posterior al Código hemos visto propuesta esta cues-
tión, que tan vivamente preocupó a los antiguos juristas y que ciertamente
conserva en Ia actualidad todo su interés, no sólo teórico, sino también
práctico.

a) Por Io que a los estatutos aprobados en forma accidental o gené-
rica concierne,, no hay. duda, a menos que otra cosa prevenga Ia ley o el
superior, que pueden revocarsepor su autor sin necesidad del consenti-
miento del superior que los aprobó (49).

b) En cuanto a Ia revocación de los estatutos confirmados en forrna
esencial o específica por un superior que está sobre el autor de los esta-
tutos, cuando éstos son contrarios al derecho, creemos probable que tenga
aplicación y pueda actualmente seguirse Ia sentencia de BARTOLO, con Ia
distinción que él hace entre rovación sustitutiva y revocación simple o me-
ramente negativa. Si hay revocación sustitutiva-, es decir, si un estatuto
contrarioal derecho común es suplantado por otro contrario o diverso del

(17) N. ABBTis PANOKMiTANTI, Coiiiiiiciilnri(i sii|ier )iriinii inii-/t' |irimi VccretaHiiin lil>ri, I i I . á.
De constitutionilnts, c. 8. Cum nccessisscnt, n. 2.

(48) FRAONANO, Comment, ins libros Decret., 1. I1 tIt. 2. De consHtutiontt>us, c. 8. Ci/m
acce88i8sent, n. ll, 12.

(49) De los estatuios no confirmados por una autoridad superior no hacemos mención,
porque es Indudable que pueden revocarse por su autor, por el superior y sucesor (Ie f'Sle
y por aquel qüe ha sido legítimamente deleg-ado.
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anterior y al mismo tiempo contrario al derecho común, es menester—en
esto no hay lugar a duda—el consentimiento del superior confirmante, si no
por Io que Ia revocación tiene de negativo, a Io menos por Io que tiene de
positivo, o sea por Ia implantación del nuevo estatuto contrario al derecho
común.

Si se trata de simple revocación de un estatuto contrario al derecho
común y confirmado por un superior competente, sin sustituirlo por otro
estatuto, sino volviendo lisamente al derecho común, admitimos como pro-
bable Ia solución dada por BÁRTOLo, pero limitándola con Ia nueva distin-
ción introducida por el ABAD PANORMiTANO, según qúe se trate de un es-
tatuto dado y confirmado solamente en provecho de su autor o de un esta-
tuto para el bien común o de otros. En el primer caso puede probablemente
revocarse el estatuto por su autor sin Ia aprobación del superior confirmante.
En el segundo no es válida Ia revocación hecha por el autor del estatuto sin
el consentimiento del superior, a no ser—añadimos nosotros—que Ia vuelta
al derecho común sea voluntariamente aceptada por todos aquellos a quienes
el estatuto aprovecha y en cuyo favor fué dada Ia confirmación. Guarda este
caso alguna analogía con Ia que establece el canon 72 en orden a Ia renuncia
de los privilegios.

Reconocemos también probabilidad, cuando se trata de un estatuto prac-
tcr ius aprobado por un superior en forma específica, a Ia sentencia de
SuÁREz, anteriormente mencionada, según Ia cual el estatuto es revocable
por su autor, sin el consentimiento 'explícito dei superior confirmante, por-
que Ia confirmación, en este caso, es un favor quc, coino tal, no coarta ni
impone obligación y al que se puede renunciar por aquel o aquellos a quie-
nes se concede. En todo Io dicho queda siempre a salvo Ia voluntad contra-
ria,diafanamente manifestada, del superior confirmante.

Al lado de esta solución dada sobre Ia revocación de los estatutos apro-
bados en forma específica, solución.que podemos llamar antigua, porque
se basa principalmente en Ia autoridad de insignes y clásicos autores de
una época ya lejana, y que hemos calificado de simplemente probable, pro-
ponemos otra solución, que juzgamos intrínsecamente mucho más probable.
Esta diferente solución consiste en afirmar que todo estatuto, sea contra o
praeter ius, confirmado en forma esencial o específica por una autoridad
superior, no puede ser revocado por su autor sin el consentimiento del su-
perior confirmante o de otro superior a éste. Una potentísima razón milita
a favor de esta sentencia y'se deduce de Ia naturaleza misma de Ia confir-
mación o aprobación en forma específica, Ia cual hace que el acto pase a
considerarse como propio del superior ; de donde resulta que no puede ser
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modificado por ningún inferior. Esta razón, tan concisamente formulada
porque no ha menester de explicaciones, se mantiene firme, no obstante las
disposiciones y duros embates dirigidos contra ella por los antiguos docto-
res del Derecho romano y canónico.

Observamos finalmente, como coronamiento del presente estudio, que
los estatutos revisten con frecuencia carácter privilegiado, y entonces debe
aplicárseles los cánones respectivos de los privilegios, como, por ejemplo,
el 71, en cuanto a Ia revocación; el 72, sobre Ia renuncia a Ia existencia
del privilegio, y el 69, sobre Ia libertad de itso. Remitimos también, en
cuanto a Ia revocación de los estatutos por ley general, a Ia doctrina que
expusimos al establecer las relaciones entre los estatutos y Ia ley delineadas
en el canon 22.

MARCELiNO CABRERQS DE ANTA, C. M. F.
Catedrático clc Ia Univers idad PonIincia de Salamanca.
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